
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL GUERREROS DE DIOS CEGD S.A. 

En Vinces a los trece días del mes de Junio del año dos mil veinte, a las 19:00 h., en el inmueble 

ubicado en la CALLE JOSE ECHEVERRIA S/N  Y CALLE SEGUNDA de la Ciudad de VINCES, se reunió la 

Junta General ordinaria de Accionista de la COMPAÑIA ESCOLAR E INSTITUCIONAL GUERREROS DE 

DIOS CEGD S.A.  Con la asistencia de los siguientes accionistas:  

# CEDULA ACCIONISTA 

1 1200635389 ARIAS CRUZ JUAN CARLOS 

2 1205731555 BURGOS CEREZO ROSALBA MARILU 

3 1207466622 HURTADO ARIAS BELKY ESTEFANIA 

4 1207985365 LEON ALVARADO ERWIN ANTOLIN 

5 1203903974 MORA MUÑOZ ANGEL GABRIEL 

6 1204427148 MUÑOZ MUÑOZ MAYERLI LUCRECIA 

7 0923842132 RONQUILLO MARCILLO ARMANDO  

8 1204862104 RONQUILLO MARCILLO GREGORIO MILTON 

9 1250165717 RUBIO ESPAÑA CRISTHIAN ANDRES 

10 1204683849 SANTILLAN VELIZ WILSON ARTURO 

 

Preside la sesión el Gerente General  RONQUILLO MARCILLO GREGORIO MILTON actuando como 

Presidente de la Junta, actúa como secretario de la Junta al  señor OSCAR MARCELO SILVA MORAN 

, los accionistas acuerdan constituirse en Junta General ordinaria al tenor de lo establecido   en el 

Art. 232 y 239 de la Ley de Compañía. 

El presidente dispone que el secretario constate el quórum reglamentario y de cumplimiento a las 

demás formalidades legales. Constando el quórum reglamentario el presidente declara instalada la 

sesión y pone  consideración de la Junta los puntos a tratar en el orden del día. 

1.- Informe del Gerente General del año fiscal 2019. 

2.- Informe del balance general del año fiscal 2019. 

3.- Informe del balance de pérdidas y ganancias del año 2019. 

1.- El presidente toma la palabra y pone en consideración de la Junta en informe como Gerente 

General de la compañía, Cumplo con informarles que durante el ejercicio económico del año 2019, 

se aplicaron los principios de contabilidad generalmente aceptados, en la compañía y que el 

desarrollo de la misma han dado resultados positivos. 

Escuchando el informe la Junta resuelve por unanimidad  de voto aprobar el informe del Gerente 

General de la  COMPAÑIA ESCOLAR E INSTITUCIONAL GUERREROS DE DIOS CEGD S.A. 



2.- Toma la palabra el presidente de la Junta General y da lectura al balance General, cuya 

información fue entregada con anticipación a los accionista para su conocimiento, leído el balance 

general  la Junta General lo aprueba por unanimidad. 

3.- Toma la palabra la presidenta de la Junta General y da lectura al balance de estado de pérdida y 

ganancias  cuya información fue entregada con anticipación al accionista para su conocimiento, 

leído el estado de perdida y ganancia  de la Junta General lo aprueba por unanimidad. 

NO habiendo otro asunto que tratar, se declara concluida la sesión concediéndose un momento 

de receso para la redacción del acta. Reinstalada la sección se dio  lectura a la presente acta, la 

misma que fue aprobada por unanimidad de votos firmando para su constancia todos los 

Concurrentes. Siendo las catorce horas con treinta minutos se da por terminado la presente 

sesión. Firman: 

 

 

 


